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NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 

e 

q
 

A 
p
o
 

A



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
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para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

       

    

És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 
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SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

  

f) GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 
CO AFD EEFEBERO A 

  

f) MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

ADT ISOZ 4 
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9 JAIME REINALDO JARA VEGA 
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f) CONCHA OLIVA LOPEZ 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 

  

E. Peña CA 

  

DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 

« 

     p
o
 

e 
rm



Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 

A 

  

O 
E 

=
 

n
n
 

e
 

q



siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

       

    

És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 
í 

REPÚBLICA DEL 
or 
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1712116902 IUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA QUIGURI VEGA JOSE TOMAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
CHILLOGALLO 

PARROQUIA, 5 * ZONA 
AR 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

  

plicación TERCERA.- En ap , 

DAA A pOY FE que la fotocopia 

ns so ostá conformo con el ORIGINAL q o 

o ontado en Quito Mole EURO e rm 
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e ESPUBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAÍSEÉE 

    

  

901 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

001 - 0251 1706667761 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUILUMBA AYANA ANDRES 

  

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON z 

CANTÓN ZONA 

Jo ree. ma PL 

  

IFOEL67He- | 

  

  

  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 46 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
que antecedo está conforme con ol ORIGINAL que mo 
fuo presentado en Quito Hoja(p) útilfe) 

  

TERCERA, CANTÓR QUITO.     

A



    

00045244 
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074 ARES 

074 - 0225 1700062381 NÚMERO DE CERTIFICADO CéDUI 
PILCO LUIS GILBERTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 0 QUITO CALDERON . 

CANTÓN PARROQUIA ZONA     

  

  

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art 18 de ta Ley Notartal DOY FE que lo fotocopia 
que antecedo está conforme con aj ORIGINAL que mo 
fuo presentado en Quito Hoja(s) útlMs) 

Quito a, aeomoo=2.9/0 cc 

> h-,-- d € 
Sa | 

(ES Álivo cÁsreO s. 
HOTARÍX CUADRAGÉSIA TERCERA, CANTÓR QUIYO 
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+ CADELE 
z 

” L RACIONAL ELECTORA ah 

101 rs 

401 - 0287 0501503633 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TOAZA COQUE MANUEL MARIA 

   
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

QUITO ¡ALDERON 

AU Sd >    
CANTÓN 1 7) 

tdo mi 

  

OSOÍS O 3l => 
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F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 
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ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    
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DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

       

    

És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 
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SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 

  

a 
qa
 
U
n
o



AS 

Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 

Ii E 
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Lo A CALPE 

Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 

  

E. Peña CA 

  

DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
U
o
t
a
s
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ES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—
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És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 

+ 
 



  

   

  

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

  

f) GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 
CO AFD EEFEBERO A 

  

f) MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

ADT ISOZ 4 

  

AT 

9 JAIME REINALDO JARA VEGA 

0.c. TIOOPTEZI 

  

f) CONCHA OLIVA LOPEZ 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 
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Lo A CALPE 

Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 

  

E. Peña CA 

  

DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
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ES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 
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És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
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    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 

4 

  

 



    

  

      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

  

f) GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 
CO AFD EEFEBERO A 

  

f) MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

ADT ISOZ 4 
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9 JAIME REINALDO JARA VEGA 

0.c. TIOOPTEZI 

  

f) CONCHA OLIVA LOPEZ 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 
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DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 
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3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 

A 

  

O 
E 

=
 

n
n
 

e
 

q



siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

       

    

És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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e ESPUBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAÍSEÉE 

    

  

901 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

001 - 0251 1706667761 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUILUMBA AYANA ANDRES 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 46 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
que antecedo está conforme con ol ORIGINAL que mo 
fuo presentado en Quito Hoja(p) útilfe) 

  

TERCERA, CANTÓR QUITO.     
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NOTARÍA UADRAGÉSINIA TERCERA.- En aplicación 

al Art 16 de ta Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
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SENILZ SUQUILO 
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o REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONANECESIORA 

CERTIFICADO DEA ON 

088 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

088 - 0226 1706764006 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN e 
QuiTO CALDERON 4 

CANTÓN PARROQUIA. ZONA. 
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HOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA. En aplicación 
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Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 

4 

  

 



    

  

      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 

  

a 
qa
 
U
n
o



AS 

Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 
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de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 
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Lo A CALPE 

Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 

  

E. Peña CA 

  

DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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o
 

e 
rm



Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

       

    

És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 
í 

REPÚBLICA DEL 
or 
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F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    
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DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—
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És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 

+ 
 



  

   

  

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

  

f) GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 
CO AFD EEFEBERO A 

  

f) MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

ADT ISOZ 4 

  

AT 

9 JAIME REINALDO JARA VEGA 

0.c. TIOOPTEZI 

  

f) CONCHA OLIVA LOPEZ 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 
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Lo A CALPE 

Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 
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DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
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ES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
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en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—
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És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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Escritura Número: 
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F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

  

f) GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 
CO AFD EEFEBERO A 

  

f) MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

ADT ISOZ 4 

  

AT 

9 JAIME REINALDO JARA VEGA 

0.c. TIOOPTEZI 

  

f) CONCHA OLIVA LOPEZ 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 

  

E. Peña CA 

  

DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
U
o
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ES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 
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NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 
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És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 
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SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 46 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
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Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

  

f) GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 
CO AFD EEFEBERO A 

  

f) MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 
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f) CONCHA OLIVA LOPEZ 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 

Mercado E Pb 
ta netate-Shahguan. 

ce. 040089 1to-2 -2 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    

Ed 

  

E. Peña CA 

  

DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 

Tafi LIBICIS/ ZIGITGS



Ll 

+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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o
 

e 
rm



Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

       

    

És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 

O



SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 
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PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 
í 

REPÚBLICA DEL 
or 
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1712116902 IUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA QUIGURI VEGA JOSE TOMAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
CHILLOGALLO 

PARROQUIA, 5 * ZONA 
AR 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

  

plicación TERCERA.- En ap , 

DAA A pOY FE que la fotocopia 

ns so ostá conformo con el ORIGINAL q o 
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e ESPUBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAÍSEÉE 

    

  

901 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

001 - 0251 1706667761 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUILUMBA AYANA ANDRES 

  

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON z 

CANTÓN ZONA 

Jo ree. ma PL 

  

IFOEL67He- | 

  

  

  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 46 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
que antecedo está conforme con ol ORIGINAL que mo 
fuo presentado en Quito Hoja(p) útilfe) 

  

TERCERA, CANTÓR QUITO.     
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00045244 
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074 ARES 

074 - 0225 1700062381 NÚMERO DE CERTIFICADO CéDUI 
PILCO LUIS GILBERTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 0 QUITO CALDERON . 

CANTÓN PARROQUIA ZONA     

  

  

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art 18 de ta Ley Notartal DOY FE que lo fotocopia 
que antecedo está conforme con aj ORIGINAL que mo 
fuo presentado en Quito Hoja(s) útlMs) 

Quito a, aeomoo=2.9/0 cc 

> h-,-- d € 
Sa | 

(ES Álivo cÁsreO s. 
HOTARÍX CUADRAGÉSIA TERCERA, CANTÓR QUIYO 
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+ CADELE 
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” L RACIONAL ELECTORA ah 

101 rs 

401 - 0287 0501503633 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TOAZA COQUE MANUEL MARIA 

   
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

QUITO ¡ALDERON 

AU Sd >    
CANTÓN 1 7) 

tdo mi 
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F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 
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CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 

A HL: Ez 
Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 

  

otorgo. ante mí, $ fe de ella. comflera    
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DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 

D
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

FAVOR: TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

INDETERMINADA 

29 DE DICIEMBRE DE 2014 

 



  

NUIAKIA CUABKAVE)MIMA ¡[EKLEKA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA No. 2014-17-01-43-P005774 

CESION DE PARTICIPACIONES 
e, Bn” 

as, Pros 
ropa 

JOSÉ TOMAS QUIGURI VEGA 

A FAVOR DE 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS 

CUANTIA: USD.64,00 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte, 

el señor JOSE TOMAS QUIGURI VEGA, casado portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno uno seis nueve cero 

guión dos (17121169072), en representación de los señores socios 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO y JAIME REINALDO JARA VEGA; y 

sus señoras cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA 

LOPEZ ROMO en su orden respectivamente; esto mediante poder 

especial otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del 
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Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para 

efecto de la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; 

Y por otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, 

casado portador de la cedula de ciudadanía número cero cuatro 

cero cero tres siete tres ocho cero guion nueve (040037380-9); 

JOSÉ EFREN ENRIQUEZ QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete 

uno guion tres (040041771-3)5 MANUEL ANTONTO ENRÍQUEZ 

QUINTANCHALA, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero cinco uno ocho dos tres guion nueve 

(040051823-9); GERARDO GCELIANO PUETATE CHANGUAN, divorciado, 

portador de la cedula de ciudadania número, cero cuatro Cero cero 

Seis nueve uno uno nueve guion dos (0400691192); MANUEL MARIA 

TOAZA COQUE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6); LUIS GILBERTO PILCO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

cero Cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL 

SAMUEZA SAMUEZA, Casado, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho 

(170353692-8); ANDRES QUILUMBA AYANA, casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero seis seis seis siete 

siete seis guion uno (170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

seis siete seis cuatro cero cero guion seis (170676400-6), yr 

EDMUNDO RAMIRO ENRIQUEZ QUINTANCEALA, casado, portador de la 
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NOTAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

cedula de ciudadanía número uno siete cero siete 

cuatro cinco seis guion dos (170714456-2)]. A quote 

efecto del instrumento público se les  denominara como. los 

CESIONARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y obligarse, quienes se presentan ante mi y exhiben su 

cédula de ciudadanía de lo que doy fe, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una más de CESION 

DE PARTICIPACIONES, de la compañía de TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-“ A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen por una parte, el señor JOSE TOMAS 

QUIGURI VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete uno dos uno uno seis nueve cero guión dos (171211690-2), 

este en representación de los señores socios GONZALO RAMIRO 

GUACHALA ULCUANGO y VJAIME REINALDO JARA VEGA; y sus señoras 

cónyuges MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO y CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO 

en “su orden respectivamente; esto mediante poder especial 

" otorgado el diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce 

(2.014), ante el señor notario Sexagésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Cristhian Recalde de la Rosa; quien para efecto de 

la presente escritura se lo denominara como el CEDENTE; y por 

otra parte, los señores TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO, portador 

de la cedula de ciudadanía número cero cuatro Cero cero tres 
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siete tres ocho cero guion nueve  (040037380-9); JOSE EFREN 

ENRÍQUEZ QUINTANCRBALA, portador de la cedula de ciudadanía número 

cero cuatro cero cero cuatro uno siete siete uno guion tres 

(040041771-3); MANUEL ANTONIO ENRIQUEZ QUINTANCHALA, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cuatro cero cero cinco uno 

ocho dos tres guion nueve (040051823-9); GERARDO CELIANO PUETATE 

CHANGUAN, portador de la cedula de ciudadanía número, cero cuatro 

cero cero seis nueve uno uno nueve guion dos (040069119-2); 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno cinco cero ocho seis ocho guion tres 

(050150868-3); MIGUEL ANGEL SANAFRIA VASQUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno cero cero cero ocho cinco uno 

siete cinco guion seis  (100085175-6): LUIS GILBERTO  PILCO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero seis dos tres ocho guion uno (170006238-1); MANUEL SAMUEZA 

SAMUEZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero tres cinco tres seis nueve dos guion ocho (170353692-8); 

ANDRES QUILUMBA AYANA, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete cero seis seis seis siete siete seis guion uno 

(170666776-1); FERNANDO SAMUEZA SUQUILLO, portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis siete seis cuatro cero 

cero guion seis  (170676400-6), ys. EDMUNDO RAMIRO  ENRIQUEZ 

QUINTANCHALA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero siete uno Cuatro cuatro cinco seis guion dos 

(170714456-2). A quienes para el efecto del instrumento público 

se les denominara como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Gerardo Celiano Puetate Changuan, que es divorciado, domiciliados 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente      00
9 

OR
IV
LO
y 

a 

para contratar y obligarse por sus propios y peráp les 
E, 

: ; e E 
derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritiifgn" 

o 

pública celebrada el veinte y tres (23) de diciembre del 

año dos mil ocho (2.008), ante el Notario Vigésimo 

“ o Séptimo (27) del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. BTDA., la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y 

ocho (28) de Enero del año dos mil nueve (2.009), bajo 

número dos dos uno (221) del Registro Mercantil, Tomo uno 

cuatro cero (140). B).- Mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el diez y nueve (19) 

+ de Diciembre del dos mil catorce (2.014), con el voto 

unánime de todos los socios, autorizó a los socios 

Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango y Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente ' representados por su mandatario el 

señor José Tomás Quiguri Vega, conforme al poder especial 

que se anexa, para que pueda transferir las treinta y dos 

participaciones que posee cada uno en esta compañía, 

dando un total de sesenta y cuatro (64) Participaciones, 

esto a favor de los señores, Tarcisio Gabriel Chulde 

Dorado, José Efrén Enríquez Quintanchala,Manuel Antonio 

Enríquez Quintanchala, Gerardo Celiano Puetate Changuan, 

Manuel Maria Toaza Coque, Miguel Ángel Sanafria Vásquez, 

Luis Gilberto Pilco, Manuel  Samueza Samueza, Andrés 

Quilumba Ayana, Fernando Samueza Suquillo, Edmundo Ramiro 

Enríquez Quintanchala. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Se



PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, 

Jaime Reinaldo Jara Vega , debidamente representados por 

su mandatario, ceden en forma real y efectiva, las 

treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.:; Con lo 

estipulado, la presente cesión se la hace de la siguiente 

forma; El señor Gonzalo Ramiro  Guachala  Ulcuango, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado se le 

cede, seis (6) “participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; al señor José Efrén Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez 

Quintanchala se le cede seis (6); al señor Gerardo 

Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

al señor Manuel María Toaza Coque se le ceden seis (6)* 

participaciones del valor nominal de un dólar cada una, y 

por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos 

(2) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara Vega, 

debidamente representado por su mandatario, cede sus 

treinta y dos (32) participaciones de la siguiente 

manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar , al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2). 

Ll—



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

       

    

És 
participaciones del valor nominal de un dólar ceda: 

al señor Manuel Samueza Samueza se le cede Yoda, Ñ 

participaciones de un valor nominal de un dólar cagó 

, al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

, al señor Fernando Samueza Suquillo se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un 

dólar cada una; la venta se la hace con todos los 

derechos inherentes y que dimanan de la Ley de Compañías. 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor José Tomás Quiguri Vega, 

en representación de sus mandantes, cede en venta las 

participaciones antes mencionadas e, igualmente, las 

partes aceptan la transferencia d participaciones, de 

conformidad con este contrato y con el acta de Junta 

General antes elaborada y aprobada legalmente. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compra venta por las 

participaciones cedidas. Materia de este contrato, es de 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($64,00 USD), que el cedente o vendedor 

declara haberlos recibidos a su entera satisfacción, de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal. SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- Una vez realizada la 

cesión de participaciones mediante escritura pública, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON — CIA. LTDA. , queda integrado de la 

siguiente manera: 

Le 
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SOCIOS No. De part. Capital 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Antonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luis Gilberto 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

SEPTIMA: TRAMITE DE GCESIÓN.- Las partes contratantes 

quedan autorizadas para obtener que, del presente 

instrumento escriturario de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, e, ¡gualmente, se realice lo 

pertinente al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva. A la presente se adjuntan como 

habilitantes la Acta de Junta General de fecha Diez 

y Nueve (19) de Diciembre del año dos mil catorce, 

te



  

MNUIARIA LUALRAGENIMA IEKLERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    con la que se autorizó la presente cesión. Usted seño 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y do mentos” 

habilitantes que sean necesarios para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AUT LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública con ¿todo -sú valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Y anexos incorporados a ella, la misma 

que está firmada! por el doctor Patricio Andrade, con matricula 

profesional ' diecisiete-dos mil doce-ciento treinta y ocho del 

Foro de'Abogados. Para la celebración de la presente escritura 
    

   
pública,: se observaron, todo Y, 

leída. que les fue. párecientes integramente por mí “el 

Notario, se ratifican en étla' y firman conmigo en, unidad de 

         
acto, quedando”, rotocolo de ésta Notaria, de 

todo lo cual d 

Av, llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-1883 / 2868-248 / 0998-583-590 Quito - Ecuador 

 



      

   

  

    

laa dl nao 
: OSOASO8E 8-3 

MANUEL MARIA TOAZA COQUE 

RE prico /4000613 04 

Llarga 12035 SFE -Y 
MANUEL SAMUEZA SAMUEZA 

AdatiRÉ> 
ANDRES QUILUMBA AYANA /$O c6c66+tbl 

Az A 
FERNANDO SAMUEZA suquiLLo 1?+?2€67+C6 y00-é



     
  5 

= 084 > 
084-0147 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 
í 

REPÚBLICA DEL 
or 

      

   

  

to 
a 

1712116902 IUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA QUIGURI VEGA JOSE TOMAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
CHILLOGALLO 

PARROQUIA, 5 * ZONA 
AR 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

  

plicación TERCERA.- En ap , 

DAA A pOY FE que la fotocopia 

ns so ostá conformo con el ORIGINAL q o 

o ontado en Quito Mole EURO e rm 

Quito a, armor DO 1/4 
AX       
    

    
0 

SERO sano vé



  

  

  

e ESPUBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAÍSEÉE 

    

  

901 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

001 - 0251 1706667761 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUILUMBA AYANA ANDRES 

  

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON z 

CANTÓN ZONA 

Jo ree. ma PL 

  

IFOEL67He- | 

  

  

  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 46 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
que antecedo está conforme con ol ORIGINAL que mo 
fuo presentado en Quito Hoja(p) útilfe) 

  

TERCERA, CANTÓR QUITO.     

A



    

00045244 

y 

  

o 

  

    

074 ARES 

074 - 0225 1700062381 NÚMERO DE CERTIFICADO CéDUI 
PILCO LUIS GILBERTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 0 QUITO CALDERON . 

CANTÓN PARROQUIA ZONA     

  

  

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art 18 de ta Ley Notartal DOY FE que lo fotocopia 
que antecedo está conforme con aj ORIGINAL que mo 
fuo presentado en Quito Hoja(s) útlMs) 

Quito a, aeomoo=2.9/0 cc 

> h-,-- d € 
Sa | 

(ES Álivo cÁsreO s. 
HOTARÍX CUADRAGÉSIA TERCERA, CANTÓR QUIYO 

  

     



00043243 

    

D
o
 

e
r
 5 

o
n
    

    

    

   

   

   
     

    

+ CADELE 
z 

” L RACIONAL ELECTORA ah 

101 rs 

401 - 0287 0501503633 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TOAZA COQUE MANUEL MARIA 

   
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

QUITO ¡ALDERON 

AU Sd >    
CANTÓN 1 7) 

tdo mi 

  

OSOÍS O 3l => 

  

  

NOTARÍA UADRAGÉSINIA TERCERA.- En aplicación 

al Art 16 de ta Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 

que antecedo está conforme con ol ORIGINAL que ma 

fua prosentado en (iulto Holole) 5 

    
       

Qulto a, cone ro 

E lll DR FE DO CASTRO 8. 
movarÍa GÉSIMA TERCERA. CANTÓN QUITO 

  

           



  

  

0004524616 

   

     

  

    

: ICCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
z - INASICA CHOFER PROFESIONAL A23532222 

. 411005 Y NOMBRES DEL PADRE * - REPÚBLICA DEL ECUADOR E ARIQUEZ LUIS 
ENERAL E pen ¿ 1D0S Y NOMBRES DE LA MADAE 

. PA AE GITANCHALA MARIA - 
7 Na 049841771-3 LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN 

aa Do1zo a 12 

BLA Eo DE EXPIRACIÓN 
2o22-01- -28     OS PON DOLCEDIAADO. 

. - AI e E 

  

     

    

REPÚBLICA DEL ECUMAOR 
CONSEJO NACIONAÑ ERECTO: 

  

z 031 aEcciONE SECCIONALES 234 sER2014 ANDO CASTA 

031-0118 - | 0400417713 > o 
NUMERO DE CERTIFICADO - 

ENRIQUEZ QUINTANCHALA JOSE EFREN 

PICHINCHA | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO y / SALDERON 

1 j 
CANTÓN ¡PAGRO! ZONA 

  

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

es A 
co esrao nó 

  

  

- yA 
ACERA En aplicación 

RNOTARÍA UADRAGÉSIMA. por FE que la fotocople 

    
   

al Art 18 do la Loy NO' gor al ORIGINAL que mo 

que antecodo asta contar” > jols o 
fua progentado on Quito > 

  

EA sa CAHTÓN QUITO: 
q SRA A 
A 

       



00045247 

      
   
    

      

   

  

e
]
 

de
 

CA
 

  

E or 

    

ve
 

SENILZ SUQUILO 
PECEPRCRAPOUT 

    

o REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONANECESIORA 

CERTIFICADO DEA ON 

088 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

088 - 0226 1706764006 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SARUEZA SUQUILLO FERNANDO 

PICHIRCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN e 
QuiTO CALDERON 4 

CANTÓN PARROQUIA. ZONA. 

  

1) PRESIDERTAJE DE LA JUNTA 

< ) 
7 de E, s 

Aqo lao doo-b A 

HOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA. En aplicación 
eb Art 15 de la Ley Notarial DOY EE que la fotocopta 
que antecede está conformo con ol ORIGINAL que me 
fuga prozantado on Quito bo ja(s) útlifo) 

  

  

   

  

   

   
o. Ss. 

TERCERE, CANTÓN QUITO        



  

- 00045243 INSTRUCCION 
  

        

    

  

     

  

  

  

A CESIÓN Y OCUEACION REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 e JOR NAreRO PATON vinos 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, OS Y NOVABRE S DEL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN = EZA PEDRO 

En 
APELLIDOS Y OMS: E CEDULA DE Ne 170353692-58 A E DE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE SANUEZA SAMUEZA QUITO JAANUEL 2012-01-03 
NACIMIENTO FECHA DE Exa ACIÓ! - pa CHA 2022-01-0 » 

NACIONALIDAD ¿ECUATORIANA A Bt sexo mM % l LAA A ESTADO CIVIL Casado E ROSA Y ore COLLAGUAZO IRA CAL SC 0     
   

y 

088 BLECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

088 - 0198 1703536928 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SAMUEZA SAMUEZA MANUEL 

PICHINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON 

  

CANTÓN e ZONA 

f) PRÉSIDENTA/E DE LA JUNTA 

   (A riel Lrrrrsa 

    

  <l— NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA. Zn aplicación 
al Art. 18 de la Ley Retarial DOY FE que la fotocopia 
que anteceds ostá conformo con el SRIGINAL que mo 
ftso presentado en Quito Holaís) GO cs 

    

  

  
  
 



  

088 - 0254 1000851756 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANAFRIA VASQUEZ MIGUEL ANGEL * 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO CALDERON 

1 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

Hd 

[.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

  

    

  

NOTARÍA JUADRAGÉSIMA TERCERA. En aplicación 
al Art 15 de la Ley Notario! BOY FE que ta fotocople 
que antecedo está conformo can ol ORIGINAL que ma 
Suo presentado en Quito Moja(ls) Útide) 

  

    
 



  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIREGCIÓN GENERAL DE PLGISTRO.CVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y 

  

N> D040051823-9 

CEDULACIÓN    
Coni DE 
CIUDADANIA 
ALLLIDOS Y NUMERES 
ENRÍQUEZ QUINTANCHALA 
MANIEL ANTONIO > 
LUGAR DE HACIAENTO    

  

PFECHÁ DEÑACIMIENTO 1988-40-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO pa > 

    

  

ESTADO CIVIL CASADO 

INNTOMDIANIANE) era src Es Mi CARANGUAY Mi 

FE REPUBLICA DEL ES 
NSEJO RACIONES    

7 . E 031 - 0119 

ENRI 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

  

t3P 
   

IDENTA/E DE LA JUNTA 

20 

99045250 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL 

ELLIOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ENRIQUEZ LUIS 
PPECLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
QUINTANCHALA MARIA 2 
LIGAR Y PECHA DE EXPEDICIÓN 
TULCAN 
2014-49-13 

  

      
[ FECHA DE EXPIRACIÓN 
[E 2023-10-43 

SEL hal ford y nd er MN 

prrcroneneR ova om cenaos 

ANDO GAS Tp 

    
      

   

    

a S 
E GE E 

$ % 

3 2 Á í 3 5 
3 = 
es $ % ¿ ”, S 

  

0400518239 
6 ERTIPICADO CÉDULA 
A R ÍQUEZ QUINTANCHALA MANUEL 

ANTONIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: o 

    

  NOTARÍA GUADRAGÉSIMA TERCERA. En aplicación 
al Art. 16 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 

que antecede está conformo con el ORIGINAL que me 

fuo prosentado en Quito Hala(a) SEIS) a, a co rooms 

    

  

 



    00085251 
VaRaERe 

ta CONSEJO NACIONA sn 
<E z TEN 

077 ELECCIONES SECCIONALES 23-68-2014 

077 - 0090 0400691182 
NUMERO DE CERTIFICADO 

PUETATE : CHANGUAN GERARDO: CELIANO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON 

a = 1 CANTON eprota ZONA 
r at 

y PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

Nerordo : LI dote 
¿CT 

  

Olo00E€E7747-2 

  

¿ z NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En apticación 
> al Ark 16 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia 

Que antecede está conformo con el ORIGINAL, que me 
fua Brogontado en Quito Holalo) Gia) 

  

  

    

  

  
   



  

   

    

E a 
ES REFÚBLICA DE 

CONSEJO HACION. 

907 ES SECCION zu 
007 - 0212 0400373809 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHULDE DORADO TARCISIO GABRIEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 0 
quiro CALDERON 2 

CANTÓN ST PARROQUIA ZONA 

  

£) PRESIDENTAJE DETA JUNTA 

    240037280 -9 
  
  

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA TERCERA. En aplicación 
al Art 16 de ta Loy Notarial DOY FE que ta fotocopla 
que antecedo está conforme con al ORIGINAL que me 

  

Dr 
ROTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA, CANTÓN QUITO       

 



  

CAROH 

- <  SIUDADANIA 17 7144so—2 
EMÉTQUEZ CUINTANTRELA EDMUNDO RAMIRO 

5 

Ea 
Es 
ss 
E 
sE 
E 
2 
a 

sE 

    

    
Es 

REPÚBLICA DEL EéÑAL CONSEJO RACIONAÑEUEDE 

CERTIERCADO 
006 ELECCIONES SECCIONAL 

006 - 0184 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QuiTo 

  

Z 0004525 3 ECUATORIANAREEeS ESOASVERee | 
CASADO NANEI MARIA PUEDMÁG CHAMORRO 

PRIHARIA OBRERO 
LUIS ENRIGUEZ    

      

16/03/2012 

- 0003501 

  

    

   

  

   

  

1 7071 (144592 
ENRÍQUEZ QUINTAHCHALA EDRIUNDO 

RAMIRO 

CIRCURECRIPCIÓN 

      

  

  

NOTARÍA .YADRAGÉSIMA TERCERA En aplicación 
al Ar 16 de la Loy Notarial DOY FE que la fotocopia 

que antecedo está conformo con el ORESINAL que mo 
fue presentado en Quito Hojefs) útik(o)    

  
 



    

Escritura Número: 

po 2014 | 17 | 01 | 62 

  

  

F: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

SR. GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

SRA. MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO 

SRA.JAIME REINALDO JARA VEGA 

SRA.CONCHA OLIVA LOPEZ. 

" AFAVOR 

SR. JOSE TOMAS QUIGURI VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

SJ. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de JULIO del año dos mil catorce, 

ante mí, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece los cónyuges señores GONZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUNAGO y MARTHA SUSANA 

ANDRANGO CUZCO y los cónyuges señores JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, por sus propios derechos, los 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédula de ciudadanía que en fotocopias 

certificada adjunto, advertidos que fueron; por mí, el Notario de los efectos 

Mataro Dexagóima Degendo del Cantón Quito 1 

 



y resultados de esta escritura, examinado en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa .o seducción, dicen: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras, a Su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete cero seis 

seis siete ocho siete cero guión uno (170667870-1); MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve dos siete cinco cero 

tres guión cuatro (1709275034) ; JAIME REINALDO JARA 

VEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cero cuatro siete seis ocho nueve guion seis (170047689- 

6); CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siste cero tres siete cero dos ocho siete 

guion seis (170370287-6).-Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano, parroquia de Calderón, provincia de Pichincha, 

cada uno por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges en su orden ' 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, MARTHA 

SUSANA ANDRANGO CUZCO, JAIME REINALDO JARA 

VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ ROMO; por el vínculo 

matrimonial y sociedad conyugal que tienen instaurada, son 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

: 2 

+ 
 



  

   

  

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA LTDA, mis 

constituyo según escritura pública de fecha veinte y tr 

Diciembre del año dos mil ocho (2.008) ante el señor notario 

vigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita el veinte y ocho (28) de Enero del 

año dos mil nueve (2.009), bajo número dos dos uno (221) del 

registro Mercantil, tomo ciento cuarenta (140); en la cual los 

señores socios GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO 

y JAIME REINALDO JARA VEGA, tienen cada uno treinta y 

dos participaciones de un dólar cada una, esto según el cuadro 

de integración del capital estipulado en la mencionada escritura 

de constitución, dando un total de sesenta y cuatro 

participaciones. FTERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los 

poderdantes señores GONZALO RAMIRO  GUACHALA 

ULCUANGO, MARTHA SUSANA ANDRANGO CUZCO," 

JAIME REINALDO JARA VEGA, CONCHA OLIVA LOPEZ 

ROMO, en la calidad que comparecen, libre y voluntariamente 

transcurriendo en edicta voluntad de consentimiento, confieren 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JOSE. TOMAS QUIGURI VEGA, 

portador de la cedula,de ciudadania numero uno sicte uno dos 

uno uno seis nueve cero guión dos (1712116902), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que 

actuando a nombre y representación. de los Mandantes, realice 

los siguientes actos: Uno.-Para que comparezca ante la notaria 

que crea conveniente y suscriba la correspondiente escritura de 

cesión de participaciones que cada poderdante tiene dentro de 

la Compañía de transporte en camionetas NUEVOCALDERON . 

Dotaria Dexagdima Begunda del Banión Quéo , 3 

 



  

CIA LTDA, todo esto únicamente a favor de los demás socios 

de la antes mencionada compañía..-Dos.- Para que comparezca 

de forma personal ante la Superintendencia de Compañías ,0 á 

su vez, mediante tercera persona debidamente autorizada y se 

gestione todo el tramite que sea necesario con el fin de que se 

tome en consideración la respectiva cesión de participaciones 

que en su momento se firmara por parte de los mandatarios..- 

Tres.- Para que comparezca. ante el Servicio de Rentas Internas 

y realicen todo el trámite de actualización de datos en el. 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) en lo concerniente a 

la nueva nomina de socios de la Compañía de transporte en 

camionetas NUEVOCALDERON CIA LTDA.-Tres.-Para que de 

ser necesario comparezca ante la entidad del Registro Mercantil 

de este Cantón Quito y proceda a tomarse en cuenta-la cesión 

de participaciones que en su momento firmara el mandatario.- 

Cuatro.- Para que comparezca ante la Agencia Metropolitana de 

Transito (AMT) del Distrito Metropolitano de Quito, y 

gestionen en cualquier instancia administrativa la respectiva 

cesión de participaciones que poseen los mandantes dentro de la 

Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA..-Cinco.-Quedan autorizados a suscribir y firmar 

cuanto documento sea necesario ante cualquier instancia 

judicial y dependencia pública o privada, con el objeto que 

surta efecto la futura cesión de participaciones que será firmada : 

por: los mandatarios.-Seis.-Para que sustituya este poder . 

especial, Total o parcialmente: a favor de cualquier persona de 

su confianza, haciendo las modificaciones que crean sean 

necesarias a su criterio.-Siste.- Para que concurra al Banco del 
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      Pichincha y de ser necesario se tome en cuenta la 

participaciones firmada por el mandatario debida ent 

“autorizado por este poder especial y se actualice los dátos de la 

antes mencionada cuenta de integración de capital.- Ocho.-Para 

que acuda a las juntas ordinarias y extraordinarias de la 

Compañía de Transporte en camionetas NUEVOCALDERON 

CIA LTDA, y vote en representación de los. mandantes, para lo 

cual los mandantes dan su debida autorización, así también para 

que firmen cualquier tipo de documento público o privado 

dentro de la mencionada compañía. CUARTA.- 

FACULTADES.- En fin, conferimos a nuestro Mandatario las 

más amplias facultades y de manera especial las estipuladas en 

el articulo cuarenta y cinco (45) de la Codificación del Código 

de Procedimiento Civil y la de delegar o sustituir de ser 

necesario este Poder Especial: en todo o en parte a cualquier 

persona de su confianza.- Con motivo del presente Poder, el 

mandatario queda exento de rendir fianza y de rendir cuentas al 

término de su gestión.- El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de manera que nada pueda impedir o excluir del 

objeto de este Mandato que es el de representar total. o 

suficientemente a los Mandantes en los actos expresamente 

indicados. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.(firmado) Abogado Miguel Orquera, Profesional con 

¿7 Matrícula número 17-2013- 1034 F.A.".- Hasta aquí la minuta 
SY : 

¿que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí; el 

DVetaria Pexegima Begunda del Cantón Quito 5 
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Notario, se ratifica yfirma conmigo, en unidad de acto.- Doy 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura de Poder Especial; sellada y firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
el    

NS 

DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



   Acta N*50 EL 
ES 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ (DÉ e 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA; A. : DOS, 

  

a 
eN 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez y nueve días del mes de*Diciembre del ES 

año dos mil catorce, en la Parroquia de Calderón, en el domicilio de compañid” 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ubicado en la Avenida Geovanny Calles y Duchicela 

número tres cinco ocho (358), siendo las diez y siete horas con doce minutos de la 

tarde (17h12pm); se reúnen los socios de la Compañía de transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA., presididos por el señor José Efrén Enríquez 

Quintanchala en calidad de presidente de la misma, así como también el señor 

Tarsicio Gabriel Chulde Dorado como Gerente y que hace las veces de secretario, el 

mismo que procede a tomar en cuenta el quórum presente: para lo cual se establece 

la presencia física de los siguientes socios: José Efrén Enríquez Quintanchala 

(presidente), Tarsicio Gabriel Chulde Dorado (gerente), Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez y el señor José Tomás Quiguri Vega, mandatario de los señores socios 

Gonzalo Ramiro Guachala UÚlcuango y Jaime Reinaldo Jara Vega, confirme poder 

especial de fecha diez y siete (17) de Julio del año dos mil catorce (2.014), con el cual 

está facultado a representarlos en todas las juntas futuras como también a dar su voto 

apoyando y hegando mociones propuestas por los demás socios.-Se aclara que cada 

socío tiene de forma igualitaria treinta y dos (32) participaciones de un dólar cada una. 

Con estos antecedentes y con la presencia del cien por ciento del capital social, esto 

es cuatrocientas diez y seis (415) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, se procede por acuerdo unánime de los socios a declarar instalada la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- LECTURA DEL. ACTA ANTERIOR; 

2.-TRATAR Y DECIDIR SOBRE LA CESION DE SESENTA Y CUATRO (64) 

PARTICIPACIONES ,DE LOS SOCIOS SEÑORES JAIME REINALDO JARA VEGA y 

GONZALO RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, HACIA LOS SOCIOS José Efrén 

Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabriel Chulde Dorado, Luis Gilberto Pilco, Edmundo 

Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza Suquillo, Manuel Samueza 

Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel María Toaza Coque, Manuel 

Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba Ayana, y Miguel Ángel Sanafria 

Vásquez. 

3.- CLAUSURA DE LA JUNTA. 
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Una vez instala la Junta, se procede a dar desarrollo a todos los puntos del orden del 

día, por lo que el señor Tarcisio Chulde quien hace el papel de secretario empieza a 

desarrollar la lectura del acta anterior, en este lapso todos los socios guardan silencio 

y escuchan; terminado el punto uno y sin expresión de criterio y en acuerdo mutuo 

proceden a pasar al punto dos; En este punto el señor presidente pone a 

consideración la autorización de la Junta para la CESION de SESENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES (64) representadas por el señor José Tomás Quiguri Vega, 

mandatario de los socios Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo Jara 

Vega y sus cónyuges , esto según poder especial que en su momento fue validado por 

la Junta, se deja en claro que la cesión de participaciones será a favor de los demás 

socios los señores José Efrén Enríquez Quintanchala, Tarsicio Gabrie! Chulde Dorado, 

Luis Gilberto Pilco, Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala, Fernando Samueza 

Suquillo, Manuel Samueza Samueza, Gerardo Celiano Puetate Changuan, Manuel 

María Toaza Coque, Manuel Antonio Enríquez Quintanchala, Andrés Quilumba 

Ayana, y Miguel Ángel Sanafria Vásquez, quienes antes de la votación para la 

aprobación de la cesión de participaciones poseen de forma individual e 

igualitaria treinta y dos (32) participaciones cada uno, en este momento se somete 

a la respectiva deliberación y votación, a lo cual TODOS LOS SOCIOS POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAN SE REALICE LA RESPECTIVA CESION DE 

PARTICIPACIONES ENTRE EL SEÑOR JOSE TOMAS QUIGURI VEGA y los 

demás socios de la compañía; En sujeción a los antecedentes antes 

expuestos, los señores Gonzalo Ramiro Guachala Ulcuango, Jaime Reinaldo 

Jara Vega , debidamente representados por su mandatario, ceden en forma 

real y efectiva, las treinta y dos participaciones que poseen cada uno dentro 

de la Compañía NUEVOCALDERON CIA. LTDA.; Con lo estipulado, la presente 

cesión se la hace de la siguiente forma; El señor Gonzalo Ramiro Guachala 

Ulcuango, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos 

(32) participaciones de la siguiente manera; al señor Tarcisio Gabriel Chulde Dorado 

se le cede, seis (6) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; al 

señor José Efrén Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una; al señor Manuel Antonio Enríquez Quintanchala 

se le cede seis (6); al señor Gerardo Celiano Puetate Changuan se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al señor Manuel María 

Toaza Coque se le ceden seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, y por último, al señor Luis Gilberto Pilco se le cede dos (2) participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una; por otra parte, el señor Jaime Reinaldo Jara 

Vega, debidamente representado por su mandatario, cede sus treinta y dos (32) 

participaciones de la siguiente manera; al señor Miguel Ángel Sanafria Vásquez se le 

cede seis (6) participaciones del valor nominal de un dólar , al señor Luis Gilberto Pilco 

se le cede dos (2) participaciones del valor nominal de un dólar cada una, al señor 

Manuel Samueza Samueza se le cede seís (6) participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una , al señor Andrés Quilumba Ayana se le cede seis (6) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, , al señor Fernando 

Samueza Suquillo se le cede seis (5) participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, y, al señor Edmundo Ramiro Enríquez Quintanchala se le cede seis (6) 

+



  

de Compañías, para facilitar y entender de mejor forma se elabora elgig jente listado: 

que estable como quedaría establecida el capital social luego de la Spore 
O TERCERO O 

firma de la correspondiente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Socios Número de Capital 

Participaciones 

Chulde Dorado Tarcisio Gabriel 38 38 

Enríquez Quintanchala José Efrén 38 38 

Enríquez Quintanchala Manuel Aritonio 38 38 

Puetate Changuan Gerardo Celiano 38 38 

Toaza Coque Manuel María 38 38 

Sanafria Vásquez Miguel Ángel 38 38 

Pilco Luís Gilberto . 36 36 

Samueza Samueza Manuel 38 38 

Quilumba Ayana Andrés 38 38 

Samueza Suquillo Fernando 38 38 

Enríquez Quintanchala Edmundo Ramiro 38 38 

TOTAL 416 416 

Como último punto, siendo establecidos y discutido el orden del día se da paso al 

último punto del orden del día que es la clausura de la Junta General Universal de 

Socios de Compañía de Transportes en Camionetas NUEVOCALDERON CIA. LTDA,., 

por lo que siendo las veinte y una horas con quince minutos (21h15pm), el compañero 

presidente agradece la presencia de todos los socios y la colaboración en el trato del 

orden del día y clausura la sesión, y para constancia de la nombrada Junta de Socios, 

los mismos firman al pie de la presente acta. 

  

José Ertén Enríquez Quintanchala. (PRESIDENTE) 

CC. 040041771-3



   

Made Ángel Lanata Vásquez. 

CC. 100085175-6 

E 
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Luis-Silbesto-Piico. 

CC. 170006238-1 

  

Tarcisio Gabriel Chulde Dorado. (GERENTE) 

CC. 040037380-9 

Gratuita ez 0 Ce e 
Edmundo Ramiro Enriquéz Quintánchala. 

CC. 170714456-2 

  

Fernando Samueza Suquillo, 

CC. 170676400-6 

  

CC.170353692-8 
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Manue! María Toaza! 

    

  

CC. 050150868-3



    
CC. 040051823-9 

  

José Tomás Quiguri Vega 

C.C. 171211690-2 

Andrés E e Ayana. 

C.C.170666776-1 
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DE LESTON DE 

FARTICI PACIÍ NES. —OTORGA, JOSE —TUNAS QUIGURI VEGA, 

FAVOR DE, TARCISIO GOBRIEL  LHULDE DORADO Y  QTROS, 

debidamente Firmada y seflada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.    

      S3FRO SALAZAR AND E 
Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL” PÁNTON QUITO 

 



AL Camen Ennas Csonaco 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA,, , con fecha veinte y tres 

de diciembre del dos mil ocho, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito., la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por JOSÉ "TOMAS QUIGURI VEGA representante legal de los Señores 

GONZALO GUACHALA ULCUANGO Y JAIME JARA VEGA., a favor de 

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO Y OTROS, de fecha veinte y 

nueve de diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Fernando Castro 

Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito. En Quito 14 

enero del dos mil quince. 

MO 

  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Bsgjo er Nonergics Esos6 yu So cat Disiobie lg, Valpo 
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+ Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 23431 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA.CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 16145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2015 

<, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 357 
| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

$ = Domicilio comparece 

ea eS 0400417713 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

dal QUINTANCHALA . 
JOSE EFREN 

1707144562 --| ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

EDMUNDO Ss / 

RAMIRO : ” 

1706764006 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado . 

SUQUILLO 
FERNANDO 

1703536928 SAMUEZA Quito CESIONARIO Casado 

7 SAMUEZA MANUEL ' 
0400373809 CHULDE DORADO Quito CESIONARIO Casado 

TARCISIO GABRIEL 

1000851756 SANAFRIA Quito CESIONARIO Casado 

VASQUEZ MIGUEL - 

ANGEL 

0501508683 TOAZA COQUE Quito CESIONARIO Casado 

. MANUEL MARIA 

- 1706678701 GUACHALA Quito CEDENTE Casado 

ULCUANGO , > 
E = GONZALO RAMIRO 

A 0400691192 PUETATE Quito CESIONARIO Divorciado 

CHANGUAN 

GERARDO CELIANO 

Página 1 de 2 
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¿» Registro Mercantil de Quito 
0400518239 ENRIQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

QUINTANCHALA 

MANUEL ANTONIO 

1700476896 JARA VEGA JAIME Quito : CEDENTE Casado 

REINALDO 

1706667761 QUILUMBA AYANA | Quito CESIONARIO Casado 

ANDRES 

1700062381 PILCO LUIS Quito -- CESIONARIO Casado 

GILBERTO 

  

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 416,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ENERO DEL 

' 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN..O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, registra 
$ o Se , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DÉ sÚl5 

    
  

  

    

  

E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oo spuiciÓn e N 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
SN E 

Mercanta SA 
“ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR. BÉ VILLAROEL 
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